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1. Disposiciones generales

ORDEN de 31 de octubre de 1972.por la que se
amplía la composición de la Comisión Interminis·
¡erial de Planes Provinciales.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Ley cuarenta y uno/mil .novecientos sesenta 'y cuatro, sobre re
forma del si ':o tema tributario, a prOpU€Etf.!. del Ministro de Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dia trece de octubre de- mil novecientos setenta
y dos,

DISPONGO,

Excelentísimos se:i'l.ores:

Los cambios orgánicos sobrevenidos desde la fecha en que se
reguló la Comisión Interministerial de Planes - Provinciales y
la conveniencia de dar partictpaciónen la misma a los prin~

cipaIes Organismos que realizan inversiones en el ambito local
o provincial; hacen aconsejable ampliar su compOSIción.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien
disponer:

Artículo LO Se amplía la composición de la Comisión Inter~

ministerial de Plaues Provinciales, regulada por Orden de esta
Presidencia del Gobierno de fecha 26 de noviembre de 1969,
con los siguientes miembros:

El Director general de Carreteras y·taminos Vecinales, el
Director general de Obras Hidráulicas, el President9 del Insti
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario UFtYDAJ, el
Director del Instituto Nacional para la Conservación de la
Naturaleza (leONA), el Delegado nacional de Educación Física
y Deportes y dos Vocales más, designados libremente por la
Presidencia del Gobierno.

Art. 2.° En el seno de la Comisión lnterministeria! podrá
constituirse un Comité permanente, cuya composición y fun
ciones se determinará por el Pleno.

Lo que comunico. a VV. EE_ pat~a su cOilociInicnto y ('fectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 31 de octt¡bre de 1972.

CARRERO

Excmos. Sres. ..,

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 2991/1972, de 26 de octubre, por el que
se prorroga durante el plazo de un afio la boni
Rcación concedida por pI Decreto 24'17/1íJB8 a las
importaciones de Hxtracto de quebracho ínsoluble
en agua fria.

El Decreto dos mil cuatrocientos setenta y siete/mil nove
cientos sesenta y ocho, de treinta de septiembre, concedió llna
bonificación en el Impuesto de Compensación de Gravám",nes
lQteriores durante el plazo de un afio, equivalente a la aplica
ciÓn de un tipo reducido del dos por ciento, a las importaCiones
de extracto de quebracho insoluble en agua fría. Los Decre
tos dos mil doscientos treinta y seis/mil novecientos sese~ta y
nueve, de veinticinco de septiembre; tres mil ciento cuarenta
y siete/mil novecientos setenta, de quince de octubre, y dos
mil novecientos sesenta y cinco/mil novecientos setenta y uno,
de veinticinco de noviembre, han prorrogado sucesivamente, du
rante el plazo de otro año, la vigenciE. de dicha bonificación.

Considerando que subsisten las causas que motivaron la
concesión de dicha bonificación, se hace necesario ampliarla por
un nuevo período de un año.

En su virtud, haciendo uso de la facultad concedida al Go
bierno por el apartado dos del artículo doscientos once de la

Artículo único.-Se prorroga durante un nuevo periodo de
un año la bonifi~ción concedida en el Impuesto de Compensa

~Ci6n de Gravámenes Interiores por el Decreto dos mil cuatro
cientos setenta y siete/mil novedentos sesenta y ocho, ampliado
sucesivamente por los Decretos dos mil dosci~ntos treinta y seis/
mil novecientos sesenta y nueve, tres mil ciento cuarenta y
siete/mil novecientos setenta y dos, mil novecientos sesenta y
cinco/mil novecientos setenta y uno, y que es equivalente a la
aplicación de un tipo reducido del dos por ciento para las i~

portaciones de extracto de quebracho insoluble en agua fna.
comprendido en la partida treinta y dos cero uno C-uno del
Arancel de Aduanas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de octubre de mil novecíentos setenta y dos_

FRANCISCO FRANCO

El Iv¡ini,,1 ro d,eo Hacienda.
ALBERTO l\10np.E:AL LUQUE

MINISTERIO.
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 2993/1972, de 19 de cctubre, sobre cons·
titución '(fe Tribunales de Tesis Doctorales.

El artículo veintiuno de la. Ley de Ordenación Universitaria
de mil novecientos cuarenta y "!.res, así como su disposición tran
sitoria cuarta, preveían la posibilidad de que todas la-s Uni
versidades pudieran conferir el grado de Doctor; las condicio
nes que para ello se exigían fueranJas estahlecidas en el De
creto de veintinueve de abril de mil nov~cientos cuarenta y
cuatro y por Decretos de esta última fecha, de riueva de no·
viembre de mil novecientos cinctoenta y tres y de cuatro de di
dembre del mismo año se otorgaba ia facultad de conferir úl
~rado a las tJnlveJ sidades de Madrid. Salamanca y Ba! celona.
Por último se amplTó esta conscsión R todas las demás Univer
sidades por Decreto de veintici,)co de junio de mil novecientos
cincuenta y cuatro, en el cual se regulan los trámtes ·para el
otorgamiento dol título.

Sin- perjuicio de regular los diversos aspectos de procedimien
to en consvnancia con el desarrollo de la Ley General de Educa
ción, lo que, naturalmente, guarda estrecha relación, por una
parte, con la elaboración de los planes de estudio de los difere'1~

tes ciclos de la educación universitaria, y por olra parte con el
desenvolvimiento de la prevista autonomía universitaria, se hace
necesarío corrregir sin demora la situación que viene producién
dose de que por cualquier Doctor pueda dirigir una tesis y, en
cambio, se reduzca notablemente el número de especialistag
que puedan juzgarla al exigir para formar parte del Tribunal
la condición docente en el nivel universitario.

Parece que quienes se dedican plenamente a la. investigación
en Centros oficiales sr poseen el títUlO de Doctor están espe
cialmen~e calificados para colaborar con los Profesores universi~

tarios 1'10 sólo en la Dirección de tales tesis, sino en su juicio
y valoración, partiendo de un criterio análogo al que llevó a
establecer la coordinación entre las Facultades Universitarias
y Escuelas Técnicas Superiores con Centros y Organismos de
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,
Investigación oficiales por Decreto dos mil ciento.seteIlta. y nu&
ve/mil novecientos sesenta y siete. de,dieeinus1'e.de agosto.

Por todo ello, a propuesta del Minjstrb'de-Educaci60,'Y Cíen
cia, oidala Comisión Pennanentede la Junta·Naciona.I'de Uni
versidades y previa deliberación del Ca'nsajo d,e Ministro,sen su
reunión tiel día trece de octubre de mil D.Qvecientossetent&
y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-El Tribuhalencs.rgado,de'luzgar un($ tesis
doctoral será nombrado por elRectordela_U'~versjdAdY&5
tará iIÍtegrado por cinco m1e1l'lbros·D~_res.TrQIi_de-etlo8ha
brán, _de ser Catedráticos de Vnivei"Bidaé:i.l.~,'~~t~tes_miem
bros -podrán ser designados entr8p'rohl~rea.;agTeJados de Un1~

versidad _y Profesores de -Investigación d:el Co~ej~ Suportar de'
Investigaciones Científicas .cuando. tal~~tfJg(ld~s. gocen •
efectividad. Los Profesores deberán$er tituIairea de Já as~tura)

8 la que por su materia se refiera ;láteSÍ~.oen sudeféooo ti
tulares de disciplinas que guan:iet,l cona.qriéllá,aflnj,dad, y,aná~
lago criterio se seguirá en· la desíg~ci6n.d~:i~sProfe$Ol]Sde
Investigación del Consejo Superior" d,e~vest,tgfi9()ne8.':Ci(;lntttl~
caso Presidi rá el Tribunal el Dlás $l1tiguo d$,lo$ Ct\tédrá,licos.
salvo que forme. parte· de él unRec~or.o::oe~~o'

Artícl}}0, segundo.-Cuandoeltemadela tesis lpacQ~j~.ya
falta ,de especiaUstasespañoles,p0(iráIlfonnar ,pa:rte,d~l Tri
bunal hasta dos Profesores extranjero$;previaprppuesta ~ la
Universidad respectiva y aprobapión.delMlni~terio da, Educa
ción y Ciencia•. siendo los ()tros tre3 miembros en este,·caso
igualmente Catedráticos ie Uniye~idad,. ~

Artículo tercero.-,-Queda~odificad0,elarUculosW~itno del
Decreto de veinticinco de íunio-de.mil no'VecientQs cincueJ;l.. y
cuay'o (..Boletín fOficial del Estado-',del(l<lcede juliol,en'cuan
to se oponga a ·10 dispuesto. en el~senta.~t6,

Articulo cuarto<-Se autoriual Miriisterio'de Ed'ucacwn 'i
Ciencia para dictar cuantas medidas, sÉlau. precisas paTa des
arrollar lo dispuesto en el presente' Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Los Tribunales que hayan, de j'uZgar las tesis doc
torales cuya tramitación se. haya iniciado' cOQaoterioritiad a la
entrada en vigor del presente Deéreto Se'regiÍ'anen 54 compo
sición por las normas.anteriorm,.~,.ta:ble~ld.as.

Segunda.-Los Ingenieros superiorésque terminaron sus estu
dios conforme~, los planes establ~cidó~con.a.~terioriGlad& lá
LfJY de veintinueve de abrilde,1l1~lnovecient~:$&i>ent(lrc1Satro
se atendrán para calificación delgrado.:deD~tlrSi las' normas
establecidas por el Decreto de diecL'iéis d'8 ~feb'tero de mllnove·
cientos sesenta y siete.

Así lo dispongo por el presente'Detteto, dado en Mqdrid a
diecinueve' de octubre de mil novec-jentússeteil~ y dos,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE, LUIS VILLAR PALASl

ORDEN de 26 de octllbre de 1972 sobre aprobación
de las base:; de progrCimo~ión de la lengua ítalia~

na para la. segunda etapa de· la Educación General
Básica.

Ilustrísimo señol"':

Por Orden ministerial ·de 2 dedicietnbMAa 1970 ("Boletín
Oficial del Estado- de 8 de dic1em,bre;'de 1$791, se aprobó el
documento ..Nueva. Orientación. P~agógica. para la. Educación
General Basica.. , En él figuraban"-Ias.ba~s'de:programación
del francés y el inglés como lenguEls optativfl$eil la Educación
General Básica. sin que .la .no. inc1us¡iórt. de .•. otros,idiQm,a$ .sig~

niCic&se su .. exclusión. Unicamente: por· tllZo~eif del alumnado.
previsible se consideró convenient8dar"pfÍoridada l'aelabo':
raci6n"-ue estas bases. Por la Orde-.q mihisterialde a dea.gosto
de 1971 se prorrogaba la vigenqade las bases ,de programa.
ción referentes El la primera etapadé,la:Edw;ación General
Básica y se aprobaba la~nueva redacCiÓ.n delasegundae-taaa
en la que aparecía incluido "1. idiomaalemáh" j1,U1to' al. fran-eé's
y el inglés.

Dado que el italiano ha vahido. lmpnrtJéndose en algunos
Institutos en el Bachillerato Elernentaly q:q:e, es una lengua
oPtativa que puede ofrecerse al aIumn,aü0.1a,ComisiÓ!l de ex
pertos correspondiente ha elaborado las bases deprog.raina~

-"'1'11I11I'lIllIlllllI'lJIlI"l''''''''¡'¡,llIj'll1i'~''llIpl:'i,'''''' ------'111"'11111"¡r-r--- ~ ---

ci6n ,de esta,lengl1a, con objeta de que puedan servir de di
rectriCes en aquell.<:!s estableCimientos que deseen impartirla
y tengan sufiCiente alumnado.

En su virtUd.
Aste Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prill:lero;~uedliW-.aprobadas .las bases de pr,ogramaciÓ.n de
la lengua itaHanapara la segunda etapa de la Educción Ge
neralBásica que se publican en el anexo de esta Orden.

SegUl:'ldo;......tas modificaciones q1;lf!i pudieran introducirse, ro
m-Oconsecuencia de laeixperimentación o por otras causas que
aconsejen adoptar estas medídas. serán" aprobadas por Orden
ministerial.

Lo digo a V, L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, '26 de octubre de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación EdUcativa.

ANEXO

Italiano

Sexto curso.-Reproducir todos .10$ aonidos del sistema fo
nológico it~liano, distiJigajendo ·.las .oPo,siciones entre, los fone
mas. no sólo dentro del sistetna italiano. sino también en con
tra$te con el sistema fQnológico •espafiol, con sus diferentea
grafías.

Reprodllcir el acento, ritmo y' entonación de las estructuras
'sintáCticas sin;lples imperativas, afirmativas. negativas e intfJ...
rrogativas.

'Qistingwry reproduCir .los morfemas básicos más esenciales
Halla como plurales, articulos, pronombres personales, tiem
pos verbales .fundamentales; ate.).

Comprénder.y reproducir, tanto en forrita oral como escrita,
18$ .estruqturas' SintáCticas bAsteas Cformas activas y' pasi.~as,

.. usos de. auxiliares•. et(:~J:. '
AsiIDilar las. est,ructutas lingüisticas .escuchadas o leIdas.
Expresarse, .oralmente y por escrito utilizando' las estructu

ras básica.$ dadas.
Responder oralmente y por escrito -a preguntas concreta4

sobre cualquier texto' oral. escrito o en imágenes, utilizando.
las. ea-tructuraspreviamente. estudiadas.
'EjecuUl,t accionessiguien~-o-órdenes'sencillas (orales y es

orita:s). dentro. de. u,nasituación dada..
Realizar 10$ ejercicios orales y escritos adecuados al conte

nido lingiHstico de· éSte nivel.
Mem,orizar candones .' y. poestas sencillas.
Memorizar diálogos sencillos que se presten a la dramati

zación.
Reproducir 'al dictado brevísimos textos previamente asimi

lados;
Adquirir un vocabulario fundamental de unas trescientas

palabras.

Séptimo curso.-AdquLrir mayor. perfecciÓ.n en. la distinción
y reproducci(ltl •. de los' sonidosmáii caractet'isticos del sistema
f-onológico it\l¡liano (en especial fonemas no existentes en el
español). .

Distinguir y reproducir el acento, ritmo,~pausa y entona
dÓ.n de estructuras 'mú cOíIlPleíaa;

Adquirlr una mayor petfeceióti' en la distinción y repro
ducción d~f!10rfemas '.' (fornuLs irregulareade. uso común).

Comprender yreprodl.lcir, tan~ en:forma oral como escri
ta. esttucturas sintáCticaa alg9 'más complejas {yustaposipión
y coordinación. ut~lizando'de. nuevos tiempos. verbales, con es
pet;:ial a~7nCiónal ..p~~to ~ rel11Qtu,., expresión de relaciones
temporales, ·,espaciales•• causales. ,·etcJ.

Adquirír· las ex,pres!ones, .. idiotllitticas más usuales.
Asimilar las estructuraslingü!sticas escuchadas o leídas.
Responder a preguntas co.ncretas (oralmente o por escrito)

sobre tex.tos orales, escritOllj o en imágenes, previamente {l.si-
milados~ .

Realizar todo tipo de ejercicios orales o escritos, adecuados
al contenido lingüístico de este niveL •

Memo.rizar pequeúo~poemas Y canciones; así como diálogos
que' se presten a dramatización.

Reproducir al dictado breves textos ya conocidos.
ReaUzarcomposiciones dirig!das. con fas estructuras -y el

vocabulario previamente· apt-endidos.
Adquirir unascuatroci~ntas_ pt\lábras nuevas, incrementan~

do así el vocabularit? adqUirido en el afio anterior.


